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coeficiente 3,3 Y el índice de proporcionalidad 8 desde elide febrero
de 1972. como Celador interino de la Escala de Personal Técnico
Auxilíar de Sanidad Exterior, rechazamos sus pretensiones. Sin costas.>~

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

22778 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimienlO de la sentenCÍa dictada por la Audiencia
Terrítorial de Oviedo en el recurso conrencioso-administra
tivo número 1.324/1988, interpuesto contra este Departa
mento por don Andrés Corsino Argrlelles Garcfa.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cu~plimiento, en sus propios términos., el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 11 de mayo de 1989 por la Audiencia
Territorial de Oviedo, en el recurSo contencioso-adminístrativo número
1.324/1988, promovido por don Andrés Canino ~enesGarcia.. sobre
petición de reconocimiento del-coeficiente 3,3 e indlce de proporcionali
dad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«fallo: En atención a lo expuesto esta Sala ha decidido desestimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Cor'Sino
ArgüeUes García, contra la denegación presunta por silencio de la
petición dirigida el día 21 de septiembre de 1981 al Ministerio de
Sanidad Y Consumo, estando representada la Adminístració!1 deman
dada por el señor Abogado del Estado, acuerdo denegatono que se
confinna por ser ajustado a Derecho, sin hacer un especial pronuncia
miento·en costas procesales.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

22779 ORDEN de 31 dejulio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso eontencioso-administra·
tivo número 1.610/1985. interpuesto contra este Depana·
mento por don Sauro Yagüe Pérez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se· publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 14 de octubre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
1.610/1985, promovido por don Sauro Yagüe Pérez, sobre sanción
disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Victor Requejo Calvo,
en nombre y representación de don Sauro Yagiie Pérez, contra la
Resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo, de 31 de diciem
bre de 1984, que le impuso la sanción de suspensión de empleo y sueldo
por tres meses por la· apreciación de una falta grave, y contra la
desestimación del recurso de alzada formulado contra dicha resolución,
resuelto por la de 1 de octubre de 1985 del Ministerio de Sanidad y
Consumo, debemos anular y anulamos dichas resoluciones, y en su lugar
declaramos como sanción a imponer la de amonestación sin constancia
enel,expediente.por una falta leye del.articulo 66.2, b), del Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social; sin hacer imposi
ción de costas.»

Lo que comunico a V. L
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director genernl de Servicios,

Juan Alareón MontQya.

Urna. Sr. Subsecretario.

22780 ORDEN de 31 de julio de 1989 por ia que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madriden el recurso contendoso-administra
tivo número 1.124/1985. interpuesto contra este Departtv
mento por don José Hernandez Garda.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 3 de noviembre de 1988 por la Audiencia

Territorial de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo mi:m~~o
1.124/1985, promovido por don José Hemá~de~ García, sobre sanClOn
disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del SIgUIente tenor:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto p?r el
Procurador don Antonio Navarro F1órez. en nombre y repres.e~tacI~n de
don José Hernández Garcia, contra la resolución del Mmiste.no. de
Sanidad y Consumo, de 8 de noviembre dt: 1983, que desest1t~o el
recurso de alzada formulado contra la resolUCIón de la Subsecretana de
dicho Departamento, de 8 de febrero de 1983, que impuso al recu:re~1te
la sanción de suspensión de empleo y sueldo por dos 1!1e~~s y perdida
de remuneraciones de veinticuatro días, por la aprecIaclOn de faltas
graves como Médico de la Seguridad Soc:ial en Membrillera (Guadala·
jar..), debemo~ declara~ y d~cl.a:-amos ajustados a derecho los actos
impugnados, sm hacer ImpoSIClon de costas.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de julio de 1989.-? D., el Director general de Servicios,

Juan A}arcón Montoya.

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Teffitorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número J.J5211986. interpuesto contra este Departa
mento por don José Maria Tamayo Ort~ga.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos- el fallo. de ~
sentencia dietada con fecha de 21 de diciembre de 1988 por la AudIenCIa
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
1.152/1986, promovido por don José Maria Tamayo Ortega, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
María Tamayo Ortega, representado por el Procurador don LUlS F.
Granados Bravo; contra la resolución del Subsecretario del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de 1 de abril de 1985, que le impuso la sanción
de pérdida de veinte días de remuneraciones y contra la de 10 de febrero
de 1986, que no admitió el recurso de alzada, debemos declarar y
declaramos ambas resoluciones ajustadas a derecho; confirmando las
mismas, sin hacer especial imposición de las costas del recurso.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de JJ de julio de 1989 por la que se dúpone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.297/1985. interpuesto contra este Departa·
mento por don Francisco Pérez Suarez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios terminas, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 15 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid. en el recurso contencioso·administrativo número
1.291/1985, promovido por don Francisco Perez Suárez, sobre sanción
disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del-siguiente tenor:

«fallamos: Que con estimación en parte del presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el ProcUrador de los Tribu
nales., don Luis Estrugo Muñoz, en nombre y representación: de- don
Francisco Pérez Suárez, en impugnación de la resolución dit.'tada por el
Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General de Servicios, de
t«ba 13 de junio de 1985, por la Que se desestima el recurso de
reposición fonnulado contra la resolución dictada por el mencionado
Organismo, de- fecha- 2 de abril de 1985, en virtud de la cual Se le
imponía al recurrente la sanción de suspensión de empleo y sueldo de
un año y pérdida de diez días de remuneración; debemos declarar y
declaramos la -nulidad de dichas-resoluciones 'por ser disconformes con
el ordenamiento jurídico, y admitiendo la calificación efectuada, conde~
namos al recurrente a la sanción de cuatro meses de suspensión de
empleo y sueldo y perdida de diez dias de remuneración; sin expresa
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Dma. Sr. Subsecretario.
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